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Acabo de saber por mi amigo el señor Diputado brado en sesion de hoi 22 del que rije por la mayo

por Copiapó, de que en el patio se encuentran apos- ría de la Cámara, mediante el cual da por aproha
tados 50 :;ranaderos. Quisiera saber contra quién do, sill discllsion ni exámen, el presupuesto para 
"ienen, qué nece~idad ha habido para dar tan estra- los gastos públicos del alW de 185U, en la forma ea 
üa disposicion. que han sido votados POI' el Senado i aumentando a 

EL SE.~OR PHEsIDENTE.-Absolutamente no lo sé. cuarenta mil pesos la partida consultada para ayuda 
He oido decir que la jente quiere entrar en la barra de impr"siones ofir:iales; fundan su protesta: 
sill tener el boleto, atropellando al portero. Se ha 1.° En que el acuerdo tomado por la mayoría de 
pedido que se mandasen llamar algunos soldados la Cámara, a solicitud del Honorable señor Ministro 
para evitar este desórden, i respelasen a ese hom- del Interior, don Gerónimo Urmeneta, es contrario 
bre que e"tá custodiando la puerta; no sé, pues, si al regl¡¡mellto de la Sala, el cual previene que to
se han mandado llamar fuerzas mayores. do proyecto sometido a discusion pueda ser ::t1icio-

EL SEÑOII BEYEs.-Pido que se s¡lspenda la sesion nado, modificado o alterado por cualquiera ¡le los 
hasta que la tropa 110 haya desocupado el palacio. sellOres Diputados. . 

EL SEÑOI( PHEs:DEIí'[E.-Daré órdell para que 2.° Porque con semejante acuerdo se ha sustral-
queden solo los soldados que basten para custodiar do del delnte la lei de presupuestos, i se 1105 ha 
la r~llerta: que qUf'den s~lo diez. I privado eI.e1 sagrado derecho de i~pugnar o modifi

I~L SE.'iOll ItEiEs.-SI, pero que quelJen solo en cal' esa lel en todos sus detalles I en tOllas sus par· 
la puerta i que 110 vengan a atropellar la casa. I tidas. . 

]':1 señor Presidente ordenó que se (Iespojase el 3.° Porque semejante proceder es contrario a la 
patio de la tropa que alli se encontraba. ConstitucioIl del Estado, la cual quil:re, al ordenar 

Acto contÍlllio, se procedió a la lectura de los que los gastos públicos se voten por una lei anual
presupuestos, pedida ell la sesion anterior por el mente, que cada C;':nwra tome conocimiento det1-
señor Heyes, j le;dos que fueron los presupuestos liado de ellos par'a nivelarlos con las entradas i 
de los departaoi'lItos dl'l Interior i Re!acio!lt'S Ex- atender al1l1l'jor servicio público. 
teriores, del t!t' Hacienda i del de Justicia, Culto e 11,° Porque la Cámara los ha privado del dere-
Instruccioll Públie;¡: cllo de di3cLltir semejalltt) acuerdo, declarando por 

Se levantó la sesÍon. mayoría que habia sido discutido, no obstante que 
el debate habia estado rodando sobre la cuestlOll 
preyi~, de si ese acuerdo era o /lO arreglado al re
glamento. 

SESION 11 .. " liXTJlAOUDlCi,\JlIA EN 22 DE l'iOYIE.11DIIE 
DE 1858. 

Se abrió a las j i '/, de la tarde i se levantó ¡¡ las 3. 

Presidencia ,lel sei'iol' Valen:;;uela Castillo. 
Asistieron 53 señores Diputados. 

SUMAIUO. 
Aprobacioll di,J artu.--PÓncse a votaeion la incliC:1r,ion del 

seiio!' Ministro d"l lnterior.-Obscrv<lc;on del seiior 
Santa-:\bri<l.-Aprlll;basc la indicacion.-Lectura de 
la prote:'ta cOlltra el ¡¡cuerdo de la mnyoría. 

El, sE5;oR PIlI,SIIlENTE.-Se vota la indicacioll del 
sellor Ministro del lnterior, si se aprueban los pre
supuestos tal corno los ha aprobado el Senado, con 
la alteracioll pedida por el Honorable señor 1\1inis
tro de Haeicnda. 

EL SEÑOR S\:-'T.\-:UAHÍ,\.-,\ntes de proceder a la 
yotacion es menestl'l' que el sellar Presidente me 
permita la lectura de la protesta que hacen algunos 
;ellores ~ipl1tados~solltra el aCllerdo celebrado por 
la mavona de la Camara. 

EL SEÑOR PHESIUENTE.-Despues de concluida la 
votacion, leerá Sil Señoría la tal protesta. 

Se votó la indicacion del seiior :\Iinistro i fué 
aprobada por 43 votos contra 1. 

En seguida el seiior Santa-l\laría leyó la protesta 
contra el acuerdo celebrado por la mayoría de que 
~e aprobasen los presupuestos por un voto de con
fianza. Dicha protesta está concebida en estos tér
minos: 

«Los Diputados que suscriben, elejidos por la YO

luntad libre de los pueblos, declaran que protestan 
solemnemente, en cumplimiento de su deber i de 
los dictados de su cOI)ciencia, contra el ,¡cuerdo cele-

5.° Porque ese acuerdo, segun las palabras del 
señor Ministro elel Interior, importa un voto de con
fianza dado al Ministerio; voto que no pueden dar 
los Diputados que suscriben, desde que creen que 
ese Ministerio sigue una política contraria a los in
tereses del pais, i lo mantiene durante sus desa
certadas medidas, en una alarma jeneral, que hace 
abrigar sérios temores por la segtlridad del órden 
público. 

Los Diputados que suscriben en fuerza de estas 
consideraciones, dedaran ante la Cúmara que s(;! 
abstienen de votar, porque 110 (luieren de ninguna 
manera cargar con la responsabilidad qU(~ pudiera 
imponerles la emision del voto, aunque fuese ne
gativo; i someten su conducta a la conciencia uc 
los pueblos porque hall sido e!ejidos. 

Santiago, noviembre 22 de 1858. 
Domingo S'anta-1Varía, diputado por la Serena.

Tomas G. Gallo, ¡]iputallo por Copiapó.-Jlejcwdro 
Reyes, diplltado por la Yictoria.-Francisco Met
rin, diputado, por id.-A. C. Gallo, diputado poI' 
'alparaiso.-Alvaro Covarrúbias, diputado por 
Hancagua.-Josl Stuardo, diputado por Itata.
;'Ifiguel José Sallta-j}[aría, diputado por Valparai
so.-Ra(acl Correa Toro, diputado por Rancagua. 
Xicomedes Ossa, diputado pOI' id.-l1Ialwcl Antonio 
~[atta, diputado por Copiapó.-IfJllacio Ortúzar, 
diputado por Hancagua.-Francisco Vargas Fon
tecilla, diputado por San Felipe.-Salvando el art. 
5.° de esta protesta; Ra(ael de la Barra, diputado 
por Quillota.» . 

Se levantó la sesioll. 
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seslO~ 12." EX'fRAORDlN,\RIA mi 23 DE NonllMnRE 

DE 1858. 
~e abrió a tu·l i 1/, dela larde i se lcn\lJVí a las S i '/:.. 

p,'esidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 39 seiiores Diputados. 

SUMAIUO. 
Le'clura del acta.-Observ¡¡r.ioll del s/'ñor Reyes sobre 

e!lü.-Discusion: ruó apl'obada.-InterpJlacioll del se
ñor Heves, di:lclIsiolJ.-llliliencion del seiior Presiden
le.-[)l:;cllsioll de la lei de contribuciones: aprobada. 

EL SEÑOR Rlln~s.-EII la redaecion del acta se 
ha omitido hacer figurar la protl'sta de ayer; no es
t&lldo pues conforme con la verdad no puedo apro
harla, i como el reglamento fuculta a cada Diputa
do para salvar su voto cuando crea que la ret!acciofl 
oCcial no es exacta, pido a Su Señoría se sirva or
denar que se ponga en el acta mi protesta, pues 
me opongo a la redaccion tal como se encuentra. 

EL SE~on 0, ALlE (don Francisr:o Javier) .-Ayer 
me olvidé de preguntar al S8!lOr Presidente qué 
destillo ib;¡ a dar a esa protesta. Ahora enticndo 
qtlc se solicita que se inserte en el acta, me parece 
(¡110 no deba hacersl', i que la Cámara del,cria re
cha:larla con un voto de :eprobacioll jC(l~ral. ¿Qué 
significa esa protesta'? Se niega ~.l Congreso Ilada 
n:énos que la facultad de tener presupuestos por el 
término q\le la le; urdena, i se supone que la ma
voría sea violp¡otamente ultrajada por la minoría, 
;¡ue ésta haga lo que guste i nosotros agachemos la 
cdJeza a tOllas sus caprichos. Para mí no rs otro el 
ouieto de esta protesta; por consiguiente, digo que 
1" "Cámara debe rechazarla unánimemente. Es un 
;:vance mui enérjico, mui osado, mu: lluevo, mui 
utrevido para la Cámara. Cuándo se ha dudado 
que el Gobierno no pueda propoller un medio para 
zanjar una dificultad'? ¿Quién serú tan illscnsato de 
¡;egar al Congreso el derecho de elejir aquellos me
dios que mas (Lrectamellte condl1cen a cumplir con 
L¡¡ri disposicion constitucional, que si se debiera 
seguir el trámite ordinario sería infrinjicla con grao 
vísimo ¡JallO del pais? ¿I qui¿n quiere amilrrar lie 
csta manera la mallo al CongrC'so? Cabalrnrnte, son 
los mismos que cuando les eOllyiene se muestran 
ian celosos del poder i de la libertad del Congreso, 
¡ ~hora vieneli a disminuir su poder, a atarnos las 
manos ¡privarnos d'] facultades que Lemos ejercido 
~iempre sin la menor oposicion. Citaré un ejemplo, 
¡.al' el cual convenceré al seltor Diputado que el 
rroce(J¡micnto de la Cámara es constitllcioml i re
gl:lInent.ario, i ha sido praeticado muchas yeces en 
c! Congreso. Cuando el Gobierno sonil'lió a la apro
hacion del Congreso el Código (Jlw !lOS rije, hizo 
c!1lóncrs poco mas o mónos esta propo,ic;on: ¿:li
jc: este Código en la Hepública OliO'! ! ,,¡ el pl'oce
'(:;'lIÍento que ahora 5e tacha ele irre;.,lallllll:ario l' 
¡:'constitucional se juzgó oportuno para l'lltónces, 
i !lO se le encontró ningllilO dl~ los defecto,; ljue se 
quiere descubrir ahora, ¿no (Jirémos qUf' hai algu-
110 de los señores Diputados que quierea entorpe
cer las cuestiones, enredar lJ marcha de la aelmi
ntstraeioll púulica? Otro ('j(,ILpio rc('orJaró a la Cá-
rnr..ra . .... . 

EL SEÑOR PRESIDENTE (interrumpiendo).-Son 
inútiles esos ejemplos, la cuestion está coneretada 
ell estos términos: si se pOlle o no ell el acta la pro
lesta que se leyó ell la sesion pasada. 

EL SE~OR OVALLE (continuando).-No se ha qui
tado a los señores Diputados el ¡]érec]¡o de hacer 
uso de la palabra para oponerse de eapricho mani
fiesto a todas las partidas del pl'eSllpuesto, i se me 
interrumpe a mí cuando con fundadas razones com
bato una pretellsion injusta i atbuJ'fla. 

Pues, bien, limitémonos a tral,lf la proposieioll 
que está en taula; pero preguntaré entónCt·s yo al 
señor Presidente, ¿i por qué cuando la Cámara re
solvió que se aprobase la indicacion del HOl\orable 
s"ñor Ministro i que el seltor Diputado por la ric
toria pidió que <Íntes se leyesen los presupuestos por 
este/lso, item por item, 110 dijo entónets el sellor 
Presidtmte, la proposicio/l que está en tabla es la 
inrlicaeion elel sellor Millistro, i la Cámara 1'0 resol
\'ió que se aprobara? Pero no, Su SeflOría ltljos de 
llamar al úrden al sellor Dq)lllado, ha permitido que 
se perdiesen dos largas sesioll"S el! una lectura inú
til, porque ya estaba decret;HJo que lOS presupues
tOi debian aprobarse ell la nIÍ,ma forn¡;¡ que Jos ha
bia aprobado el Senado, i tallto es verdad que nin
gUlIa oDservacion se hizo, ninguno ele los sCfIOres 
lliputados pidió ta~llpoco d uso de la palobra. Quie
re decir, que aqllellos senol'Ps ti8lÚ~1I ámplia libertad 
de hacer, propener, decir cu,;L1.o se les antoja, todo 
se les permite. 

Hasta cuándo la Cámata l'jorfe su plena liber
tad? Por q\lé hace lo que e,t..i en Sil derecho se les 
permite que nos vengan a decir, el Presidente ha 
violado el reglamento, ha ob:'1)do inconstitucional
mente: (lue, en fin, se cOl\signe (~II el acta una pro
testa en estos llIism0s t{orminos eOIlcebiela. Protesta 
que la Cámara debe absolutarnl'i¡te rechazar para 
colocarse a la "Hura en que deDe ponerse, en la al
tura ell que creo /lOS hemos sabido mantener hasta 
ahora, porque podremos tolerar que 1I0S acnStm de 
tolerancia, ele inercia, de ignorancia, de todo lo q\le 
se quiera, pero ménos que se llO, diga que no he-
1ll0S sabido cumplir con la tarea penosa, pero sagra
da de haDel' !Jecho siempre triunfar el! todos los 
acuerdos de la Cámara, la COlIstilllcion i el regla
mento. Todos nuestros anhelos, tod0s nuestros Illa~ 
acalorados debates han sido dirijid05 a ello, pues 
debemos absolutamente rech¡¡¡:ar ulla prote;;la in
justa, altamente indecorosa i arbitraria. 

EL SE:\OR H:lYEs.-Celebro hasla cierto punto 
que el selior Diputado ha~a provocado un debilte 
que yo hubiera (lllel'ido s,dv<lr. ~Ii pr"tensioIl fué 
nEl'; sencilla, i estoi autorizado por el reglaIllentú 
a cxijir lo que he pedido, i aunque creyélldome, co .. 
ma lo esloi ell plcno cIeredlo pilra pedir que se rec
tifique el acta, 110 he, sin embargo, o;;ado ernllleur 
térmillos tan duros i ásperos como lo ha hecho el 
señor Diputado, que hasta cierto )JUlltO me facultan 
a calificarlo COIllO hombre deslituido de todo senti
do comun. 1 a fin de desvanecer esos cargos, el se~ 
flOr Presidente me permitirá seguir al sellor Dipu
tado en todo su discurso. El reglamento permite a 
cada Diputado que oida la lectura del acta de la se'
SiOll preeerlcllte, ántes que el Selwr Presidente le 


